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O. INTRODUCCIÓN”

El fenómeno conocido habitualmente con el nombre de interrogación
retórica ha atraído desde antiguo la atención no sólo de los gramáticos,
sino también, y muy especialmente, de los maestros de Oratoria, de los
tratadistas de Retórica, de los filósofos y de los lógicos. Sin embargo, no
siempre los estudios y las consideraciones de los especialistas en cada una
de estas materias alcanzaban la difusión suficiente entre los de las otras
disciplinas. El resultado es, evidentemente, una enorme dispersión de los
conocimientos.

Por ello, en el momento en que la Lingúística se ha visto enriquecida
con las aportaciones de la nueva lógica simbólica, y cuando se hace cada
vez más patente la necesidad de completar los niveles tradicionales de
análisis del lenguaje con el de la Pragmática, parece que resulta conve-
niente revisar esta cuestión, a la luz de las concepciones actuales de los
estudios lingúísticos. De este modo, se pretende obtener un conocimiento
más integrado, y avanzar, a la vez, algunas hipótesis explicativas acerca
de su funcionamiento.

Antes de entrar de lleno en el tema que nos ocupa, conviene hacer al-
gunas precisiones conceptuales. Para evitar posibles errores, parece im-
ponerse la necesidad de establecer una distinción clara entre lo que po-
di-jamos llamar «modalidad» de la oración, de naturaleza gramatical y ca-
racterizada por rasgos formales, y el uso de los enunciados, sometido a
los principios pragmáticos que regulan la conversación. Reservaremos
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convencionalmente el término «interrogación» para referirnos a la mo-
dalidad gramatical, utilizando el de «pregunta» para el acto de petición
de información por medio de una oración interrogativa directa

Comencemos observando algunos ejemplos:

la) ¿Quieres que piensen que somos unos maleducados?
b) ¿Qué hombre raz.onable desearía la guerra?
c) ¿Puede haber algo más importante que la libertad?
d) ¿Quién sino Juan puede haberlo hecho?
e> ¿Cuándo se ha visto una cosa igual?

Se trata, en todos los casos, de oraciones interrogativas. Está claro que,
en un contexto adecuado, se utilizan para hacer algo muy distinto a pre-
guntar. Todos estos enunciados parecen contener ¡a respuesta en sí mis-
mos y, por ello, no la necesitan. Su sentido es muy próximo al de ciertas
aserciones gramaticalmente relacionadas con las fórmulas interrogativas:

Esta no es> ni mucho menos, una distinción generalizada en nuestra tradición grama-
tical. Recordemos que eí modus (que refleja la actitud del hablante ante eí contenido pro-
posicional de la oración, llamado dictum), según la RAE: Esbozo de una nueva gramática de
la lengua española (Madrid: Espasa-Calpe, 1973), § 3.2.1., «puede hallarse implícito y de-
ducirse del contexto o de la situación; o puede hallarse explícito en eí gesto, las variaciones
fonéticas, o los signos léxicos y gramaticales que la lengua posee, entre ellos los modos del
verbo, que por eso se llamaron así». En esta definición se están manejando dos criterios a
la vez: uno es de naturaleza contextual y situacional, aplicable, por tanto, sólo a enuncia-
dos concretos, y no a las oraciones como entidades abstractas; el otro es de orden formal,
y se refiere a los rasgos suprasegmentales, morfológicos y sintácticos que sí caracterizan es-
tructuralmente los diferentes tipos de oración. Esto da lugar a una clasificación cruzada. 5.
GIL¡ GAVA en su Curso superior de Sintaxis española [1961] (Barcelona: Biblogral, 1973’’),
p. 41, es consciente de ello, pero no propone ninguna solución para evitarlo,

La <-níz del problema se halla en la confusión, o mejor, en la creencia de que puede es-
tablecerse una relación biunívoca entre forma gramatical y uso característico (en el sentido
de J. LvoNs: Lenguaje, significado y contexto [1981),trad. S. Alcoba (Barcelona: Paidós, 1983),
especialmente cap. 5 y 6). Es lo que ocurre en las definiciones de interrogación de la RAE:
Esbozo,.., § 3.2.6a) y c); de 5. GILI GAYA: Curso..., p. 46; de C. HERNÁNDEZ Aconso: Sintaxis
española (Valladolid: 1970), p. 40; de R. SECO: Manual de graniática española (Madrid: Agui-
las-, 1967), p. 195; de B. Py: La interrogación en el español hablado dc Madrid (Bruselas: Ai-
mav, 1971), p. 10; y de L. CONTRERAS.’ <>Oraciones interrogativas con si» en Boletín de Filo-
logia de la Universidad de Chile. 9(1956-1957), 67-86, que llega a decir que <desde el mo-
mento en que (...) no hay intención de indagar, no se puede hablar de oraciones interroga-
tivas» (p?l).

Otros autores sí reconocen los diferentes usosde esta clase de oraciones. Entre ellos cabe
citar a J. AraNA FRANcH y J. M. BLEcCA: Gramática española (Barcelona: Ariel, 1975) a 5. FER-

NÁNDEZ RAMÍREZ: «Oraciones interrogativas españolas», en BRAE, 39(1959), 243-76; a A. BE-
LLO: Gramática de la lengua castellana destinada al uso de los americanos f 1847-1860), ed. R.
Trujillo (Santa Cruz de Tenerife: 1981), § 1146; y muy especialmente a A. DIAz TEJERA: «La
frase interrogativa como modalidad» en R.S.E,L. 3,1(1973), 95-116, que aunque parte de pre-
supuestos muy diferentes a los nuestros (Cf. Mt V. ESCANDELL VIDAL: Introducción al estudio
de las estructuras interrogativas [Memoria de licenciatura inédita) (Madrid: Univ. Complu-
tense, 1981) especialmente la primera parte), llega, sin embargo, a unos resultados bien pa-
recidos en lo que a la consideración gramatical de la interrogación se refiere.
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2.a) No quiero que piensen que somos unos maleducados.
b) Ningún hombre razonable desearía Ja guerra.
c) No puede haber nada más importante que la libertad.
d) Nadie sino Juan puede haberlo hecho.
e) Nunca se ha visto una cosa igual.

¿Cuál es el mecanismo que permite esta utilización de interrogacio-
nes como aserciones? ¿Qué principios rigen su uso adecuado? ¿Qué «fór-
mulas» se emplean para su reconocimiento y correcta interpretación? Es-
tas son algunas de las cuestiones sobre las que vamos a tratar de proyec-
tar un poco de luz en las páginas que siguen.

Para ello, comenzaremos recordando brevemente cuál es el papel que
les asignó la Retórica clásica. Luego, esbozaremos un modelo teórico so-
bre el significado de la interrogación en general, y de la interrogación re-
tórica en particular, para pasar a estudiar cuáles son las condiciones prag-
máticas de su empleo. Seguidamente, trataremos de las diferentes mar-
cas formales que pueden caracterizar estas oraciones. Hablaremos, en fin,
de sus puntos de contacto con la verdad y de las consecuencias de su uso
en el diálogo.

1. LA INTERROGACIÓN RETÓRICA COMO FIGURA DE DISCURSO

Volvamos un poco la vista atrás y recordemos primero los orígenes del
término. El adjetivo retórica aplicado a la interrogación procede de la in-
clusión de este empleo, como figura de discurso, en los tratados clásicos
de Retórica y Oratoria.

Fontanier la describe muy certeramente con estas palabras:

Consiste en utilizar el giro interrogativo, no para expresar una duda
y provocar una respuesta, sino para indicar, por el contrario, la más gran-
de persuasión, y desafiar a aquellos a los que se habla, a poder negar o
incluso responder. No hay que confundirla con la interrogación propia-
mente dicha, con la interrogación de duda, de ignorancia o de curiosi-

2dad, por la cual se busca instruirse o asegurarse de una cosa

En cuanto a los efectos que produce, Lausberg señala que

fustiga los afectos por la evidencia de la superfluidad de la formu-
lación interrogativa. De ahí que tampoco se espere respuesta a la inte-
rrogación, que es la formulación, próxima a la e.xclamatio, de un enuncia-
do3.

P. FONTANSER: Les figures du discours [1821-1830],ed. G. Genette (Paris: Flarnmarion,
1968), p. 368.

H. LAUSHERG: Elementos deRetórica literaria [1963],trad. M. MarínCasero (Madrid: Gre-
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Es importante, como veremos, no confundir este uso con el irónico,
que entra dentro de lo que se llama dissimulatio, u ocultación de la pro-
pia opinión, y que con$iste en la transformación de una afirmación en
una pregunta « . ..qne simula la ignorancia o falta de convencimiento. Ésta

4es la ironía socrática propiamente dicha»
Finalmente hay que recordar otro uso relacionado con los anteriores,

pero de forma y efectos bien diferentes. Se trata de la subjectio, que

...subordina y somete de alguna manera a una proposición, general-
mente interrogativa, otra proposición, generalmente positiva, que le sir-
ve de respuesta, de explicación o de consecuencia. ¿Temes a la censura?
Sé tu propio juez5.

2. UN MODELO SEMÁNTICO-PRAGMÁTICO PARA LA INTERROGACIÓN

Como se ha dicho más arriba, la interrogación retórica puede enten-
derse como un uso particular de una oración interrogativa en una deter-
minada situación. Se trata, pues, de descubrir cómo una única forma gra-
matical puede utilizarse con fines tan diferentes, que van desde la peti-
ción de información hasta la afirmación enfática.

Para entender este fenómeno, hay que estudiar dos cuestiones funda-
mentales: en primer lugar, cuál es la base de significación abstracta co-

dos, 1975), p 222. El autor considera esta figura incluida en las de innautatio syntactica, que
« ...consiste en la modificación de la naturaleza de la frase» (p. 222).

H. LAUSBERG: Elementos..., pÁ?l5.
La definición y ci ejemplo son de P. FoNrAnírnt: Les figures..., p. 370. Sobre e’ valor ar-

gumentativo de la subjetio U. Ltusurac: Elementos..., Pp. 2 18-9, señala que es una «ficción
de un diálogo del orador con la parte contraria o con eí público> con lo que el orador repite
una pregunta fingida del enemigo (.3, y acto seguido añade una respuesta antitética». Como
se ve, también puede incluirse entre las figuras de dissimulatio.

Pueden consultarse también las opiniones de los autores clásicos, que suelen ir siempre
acompañadas de multitud de ejemplos. ARISTÓTELES dedica una parte a los efectos de la in-
terrogación en el discurso argumentativo en Tite «Art» of Rhe¡oric, cd. bilingúe con trad. in-
glesa del. H. Fresse (Cambridge, Mass.: Harvard University Press/Londres: William Heme-
mann, 19756). Libro Ití, 18. 1-6. CIcERóN se ocupa fundamentalmente de la sub¡ectio en De
partitione oratoria, ed. bilirsgúe y trad. inglesa de H. Rackham (Londres: William Heme-
mannlCambridge, Mass.: Harvard Univ. Press, l968~), XVII, 60-68 (Pp. 356 y Ss.); en De ora-
tore (en el mismo volumen), señala entre las figuras de discurso el responder a las propias
preguntas y el afirmar enfáticamente por medio de una interrogación (libro III, 203 y 207);
y también en el Orator, cd. bilingúe y trad. inglesa de II. M. Hubbell (Canibridge, Mass.:
Harvard Univ. Pressltondres: William Heinemann, 1971’); [CIcERóN]: AdC. Herennium, ed.
bilingúe y trad. inglesa H. Caplan (Cambridge, Mass.: Harvard Univ. Press/Londres: William
Heinemann, 1968’) contiene un extenso capítulo sobre la hypophora o subjectio (IV, 33-34).
Finalmente. Ou¡Nnn&No: Institutio oratoria> ed. bilingñe y trad. inglesa defi. E. Butier (Lon-
dres: William Heinemann/Cambridge, Mass.: Harvard Univ. Press, 1966’) incluye la inte-
rrogación en eí libro IX que trata sobre las figuras y enumera un gran número de usos di-
ferentes, explicados con ejemplos (IX, II, 6-16; Pp. 376 y Ss.).
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mún a todas las oraciones interrogativas, y atribuible, por tanta, a su for-
ma gramatical; y en segundo lugar. cuéks son las condiciones pragmáti-
cas pertinentes que hacen posibles los diferentes empleos, y que propor-
cionan los elementos necesarias para su adecuada interpretación.

Li. El significado de las oraciones interrogativas

Mucho se ha escrito sobre la posibilidad de hablar del significado de
las oraciones independientemente del significado de las palabras que las
componen. La noción tradicional de modus que hemosrepasado más arri-
ba (cfr. nota 1), es ya una forma de responder a esta cuestión, indicando
que hay diferentes actitudes del hablante ante el contenido proposicional
que expresa. Sin embargo, vimos que su caracterización no resultaba sa-
tisfactoria.

Cuando la lógica proposicional de dos valores de verdad empezó a em-
plearse en la descripción semántica de las oraciones, resultó que era im-
posible asignar un valor veritativo a las oraciones interrogativas, porque
no expresaban proposiciones y. por tanto, no eran ni verdaderas ni falsas,
sino adecuadas o inadecuadas, procedentes o improcedentes, inteligentes
o banales... Y algo parecido ocurría también con las oraciones imperati-
vas.

Desde entonces se vienen sucediendo los intentos por elaborar una ló-
gica que permita el análisis de las oraciones no asertivas. Simplificando
bastante, puede decirse que estas tentativas van en dos grandes direccio-
nes. Unos consideran que hay en la base de estas oraciones, un predicado
realizativo6 abstracto, con un significado pniximo a <Yo te pregunto si
p», «No sé sip y quiero que me digas sip»: es la llamada teoría del impe-
rativo (o del optativo) epistémico. Otros, por el contrario, trasladan el pro-
blema del valor veritativo a las respuestas con forma de aserción que di-

6 Sobre la noción de realizativo y su inclusión dentro de la teoría de los actos de habla

puede verse G. It Lnrcn: Principfrs ofPraginaties (Londres: Longman. 1983). que es una sin-
tesis muy clara y reciente sobre los problemas, métodos. desarrollo y estado actual de los
estudios pragmáticos. También el articulo de fiL SiEniMMIN: .Speech Act Theory and Wri-
ting» en M NYsTnND (ed.): What Wnte,s Ió.ow (Nueva York: Academie Press, 1982),
Pp. 291-323. Para coisrer los orígenes de estas teorías, dentro de la filosofía del lenguaje
corriente elaborada por la escuela deOxford, deben verse las obras de J. L. AusuN: How to
DoThingswith Words [1962]. trad- Ci- R. Carrióy E. A.Rabossi: Palabras y acciones (Buenos
Aires: Paidós, 1971), especialmente las conferencias VIII. IXy X; y del mismo: Ensayos fi-
losófscos. trad. A. García Suárez <Madrid: Revista de Occidente, 1975). También son de gran
interés los desarrollos posteriores, entre los que hay que señalar los trabajos recogidos en
P. COLE y J. L. MORCAN (eds.): Syntax anA Sernanties, 3: Speech-Acts (Nueva York: Acadernic
Press, 1975), y especialmente los de J. R. SEaut: elndirect Speecb-Acts., pp. 59-82; H. 1>.
GRICE: .Logic and Conversation., Pp. 4 1-58; yO. GORDON yO- LnOFF: «ConversationalPos-
tulates., pp. 63-84.
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chas oraciones pueden obtener, y se suele conocer con el nombre de teo-
ría del conjunto de respuestas posibles7.

Contra la primera de estas teorías puede argumentarse que no propor-
ciona una descripción adecuada, ya que no todas las oraciones interroga-
tivas sirven para preguntar. Si se intenta dar cabida a todos los usos po-
sibles, cambiando el verbo realizativo en cada caso, la descripción ya no
resulta unificada. Además, no hace una distinción clara entre significado
oracional y valor pragmático. Contra el segundo modelo, hay que indicar
que no resuelve el problema, sino que lo cambio de sitio. Pero, sin duda,
el principal punto discutible de estas teorías es precisamente el de parti-
da: nada indica que se puedan obtener mejores resultados en el análisis
semántico de las interrogaciones al intentar asignarles un valor veritativo.

El segundo sistema de aproximación a la base significativa común a
todas las oraciones interrogativas consiste en utilizar una lógica de cál-
culo de predicados, y en considerar que lo importante es la forma lógica
de la oración. En principio este término se empleó para referirse a aque-
llá~ ~tci~iddádés de un argumento de las que pueden extraerse inferen-
cias válidas por un procedimiento automático. De ahí pasa a aplicarse a
la oración. En la forma lógica deben estar reflejadas todas las condicio-
nes de la interpretación semántica; es decir, se trata de una especifica-
ción de la cual se pueden derivar, por medio de unas reglas generales, to-

8
das las inferencias relevantes de la oración

¿Qué significado tienen en común las interrogativas generales y par-
ciales? Su forma lógica nos revela que se trata siempre de funciones pro-
posicionales defectivas: en el caso de las generales, lo que se omite es uno
de los términos de la polaridad positivo/negativo; en el segundo, lo que fal-
ta es la especificación de, al menos, un argumento9. Simplificando:

No podemos entrar aqui en más detalles sobre estos modelos. fin buen resumen de las
diferentes posiciones puede encontrarse en J. LYON5: Lenguaje, significado..., especialmente
cap. 6; o en L. APOSTEL: «De linterrogation en tant quaction» en Langue Franqaisc,52 (1981),
23-43; también en J. J. AceRo: «El profesor Hintikka y el análisis semántico de las pregun-
tas» en Teorema, VII/2 (1977), 175-85; e igualmente en A. BERRENDONNER: Elénzents de Prag-
matique linguistique (Paris: Ed. de Minuit, 1971), especialmente el cap. IV: «Lillusion míe-
rrogative”.

Acerca de estas cuestiones puede verse R. M. KEMPsoN: Semantie Tlteory (Cambridge:
CIAP., 1977). especialmente el cap. 3. Existe trad. española de R. Cerdá (Barcelona: Teide,
1982); también J. Lyoiqs: Semantics, 1 (Londres: CIAP.> 1977), cap. 6. También traducido
por R. Cerdá (Barcelona: Teide, 1980).

Ya O. JESPERSEN: La filosofía de la Gramática [1924], trad. C. Manzano (Barcelona: Ana-
grama, 1975) en cierto modo adelanta nuestra concepción cuando afirma: «Podemos encon-
trar una terminología inequivoca si recordamos que en la primera clase, interrogación ge-
neral, el objeto de la cuestión es siempre un nexo: eí hablante quiere que se elimine su duda
sobre si es correcto conectar ese determinado sujeto con determinado predicado. Por tanto,
podemos llamar a éstas «preguntas sobre el nexo». En la otra clase, la interrogación se re-
fiere a una cantidad desconocida en el sentido en que se entiende en las ecuaciones alge-
braicas; por tanto, podemos usar el conocido símbolo x para referirnos a lo desconocido, y
llamar <‘pregunta sobre x la que tiene por objeto descubrir qué representa x» (p. 366).
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3.a) ?p — ? (Pos) p (interrogación general)

b) (3x) (Fx), donde x es la incógnita (interrogación parcial)

Lo más importante es que el énfasis de la oración se coloca precisamente
sobre el componente no especificado: a ello contribuyen los rasgos kw-
males que caracterizan la estructura de las interrogaciones.

Las consecuencias de este análisis parecen claras. De un lado, en las
interrogativas generales hay una focalización del «no-compromiso» del
hablante con respecto a la verdad de la proposición que expresa, mien-
tras que una oración asertiva sí compromete al emisor. Ahora bien, el he-
cho de que un tipo de oración no comprometa a la verdad porque carezca
de la especificación necesaria, no predetermina obligatoriamente el uso
que de ella se haga. Simplemente es una fórmula que ofrece el lenguaje,
una especie de instrumento que el hablante puede utilizar de acuerdo con
sus objetivos. Esto explica, por ejemplo, que efectivamente sea un medio
adecuado para expresar algo que se ignora y provocar una respuesta del
destinatario; pero también hay que señalar que la forma interrogativa no
necesariamente implica la presencia de un interlocutor, ni presupone,
tampoco, que deba tener una respuesta. Que el oyente, en caso de que lo
haya, responda adecuadamente a una pregunta, es muy importante en la
relación interpersonal, pero desde el punto de vista puramente gramati-
cal es, en cierto modo, secundario, y no depende tanto de la forma inte-
rrogativa como de las condiciones pragmáticas que rodean su enuncia-
ción’0.

En lo que a las interrogativas parciales se refiere, la cuestión es algo
diferente. El lazo común que une a ambos tipos interrogativos es, recor-
demos, el énfasis en la falta de especificación de un componente. Sin em-
bargo, en las parciales hay una presuposición existencial, es decir, el que
habla presupone la existencia de una especificación para ese argumento,
aunque él no la conozca. Esta presuposición puede expresarse por medio
de la oración asertiva correspondiente con la sustitución del pronombre
interrogativo por el indefinido’’:

También la teoría de L. TESNIERE: Elémenis de Syntaxe structurale [1959] (Paris: Klinck-
sieck, 19662), es semejante. Si hay un núcleo vacio, la interrogación se llama «nuclear»; si
todos están llenos pero se desconoce si la unión de núcleos es correcta, recibe el nombre de
«conexional» (o conectiva). El problema de estos análisis radica una vez más en la identi-
ficación constante entre Oración interrogativa y pregunta.

O Véase a este respecto lo indicado por A. DÍAZ TUERA ene’ articulo citado de la R.S.E.L.;
por J. LYoNS en Se.nantics 2, cap. 16 y especialmente pp. 753-768 (cito por la edición ingle-
sa); L. APOSTEL, en Langue Fran~aise, afirma que eí hecho de que la interrogación dual sea
estadisticamente la irás frecuente, no debe ocultarnos los otros usos.

Esto puede contribuir a explicar el hecho de que en la mayoría de las lenguas la en-
tonación de la interrogación parcial sea sorprendentemente similar a la de las aserciones.
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4.a) ¿Quién ha venido’
b) Alguien ha venido

La relación entre ambas tipos de pronombres está clara desde el pun-
to de vista semántico. Recuérdese que en muchas lenguas hay también
una relación de tipo etimológico, que parece ser un argumento más a fa-
var de la hipótesis de que los pronombres interrogativos no son más que
indefinidos enfatizados o focalizados por medios sintácticos, morfológi-
cas y fónicas. En efecto, suelen ir en un lugar prominente dentro de su
oración: posición inicial en las lenguas con preposiciones y posición final
en aquellas que tienen posposiciones; además, en muchas de ellas van
acompañados de partículas focalizadoras; y. por último, van siempre
acentuados>2. Obsérvese, además, que las restricciones de aparición en
las mismas posiciones parecen también abonar esta idea. Tradicional-
mente se dice que en español el orden de palabras en las interrogativas
generales es libre:

Sa) ¿Ha venido Juan?
b) ¿Juan ha venido?
c) Juan ¿ba venido?

Sin embargo, cuando se trata de indefinidos, resulta que la anteposición
es menos aceptable, o incluso agramatical:

6.a> ¿Ha venido alguien?
b) ? ¿Alguien ha venido?
c) * Alguien ¿ha venido?

Todo parece indicar que las indefinidos no puedenocuparel lugar que co-
rresponde a los interrogativos: compárese 6.b) y c) con 44.

Resumiendo todo lo dicho, hay una base significativa común a todas
las oraciones interrogativas y directamente dependiente de su estructura

12 Sobre la relación etimológica. recuérdese, por ejemplo, el latín quis. interrogativo e

indefinido a la vez, y los diferentes resultadas de su evolución fonética; o ci griego ng (in-
definido) y zg (interrogativo). Pata más detalles sobre esta cuestión puede verse y. VAANÁ-
NEN: Introducción al latín vulgar (1967], trad. M Carrión (Madrid: Gredas, 1971), pp. 237 y
Ss.; K EpaqouT y P. TuoMAs: Syníazze laiint (París: Klincksieck, 195>), Pp. 134 y 55.; P. BE-
kRtrrroNi: .rRicerche sulla frase interrogativa in gurca antico. en Annali della Sesada Nonna-
le Supenore di Pisa (Cíase di Lettere. Storia eFilosofía) 1969. PP. 39-97; A. MF] Ma y J VENDR-
vEs: TrajEé de Granuraire comparte des tangues dassíques (Paris: Librairie ancienne Honoré
Champion, 1 966~). Sobre los rasgos fonnales de la interrogación que parecen ser comunes
a la mayoría de las lenguas, pueden verse los estudios de R. ULTAN: .Some General Cbarac-
teristics of Inten’ogative Systems. en Wcwking Papen in Language Universals, 1(1969), 45-63;
3. U. Gaa~wno (cd.): (iMversals «Language (Cainhddge, Mass.: The MIT. Presa. 1963),
especialmente el artículo del propio GutwmaG: .Some tiníversais of Cirainniar witl, Par-
ticular Reference to the Order of Meaningfull Elements., pp.73-ll3.
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gramatical. Se encuentra en su forma lógica, que es lade una función pro-
posicional defectiva en la que se enfatiza el elemento no especificado, sea
la polaridad o sea un argumento. Repitamos que el uso que de esta fór-
muía se haga por parte de los hablantes no está automáticamente prede-
terminado por la fórmula misma. El usuario es libre de emplearla como
le convenga, con el única limite que le impone la lógica necesidad de que
su intención pueda ser reconocida y su enunciado correctamente interpre-
tada.

2.2. Las condiciones pragmáticas de uso de las
oraciones interrogativas

En primer lugar, hay que hacer una precisión acerca del ámbito de
los estudias pragmáticos. Hemos dicho más arriba que se ocupan de los
enunciadas concretas en situaciones de habla determinadas. Pero si se tra-
tara de cada caso panicular, resultaría un estudio extraordinariamente
atomizado y carente de interés, ya que cada acto de enunciación es la
suma de un número enorme de variables. Lo que realmente se ha de ha-
cer es determinar cuáles son las variables pertinentes y qué condiciones
regulan sus funciones en el intercambio comunicativo. Se conseguirá, de
esta manera, unaserie de principios y criterios generales cuya conjunción
podrá dar una caracterización suficientemente adecuada de cada enuncia-
do.

Searle’3 desarrolla las ideas de Austin sobre las condiciones que han
de preceder a Ja enunciación para que ésta resulte adecuada. Sin entrar
en detalles, recordemos que una de ellas es la condición de sinceridad, que
compromete al hablante a realizar su acto de habla albergando los sen-
timientos requeridos. Entra, así, en juego la competencia pragmática del
hablante: éste debe tener no sólo conocimiento de las formas correctas de
las oraciones, sino también de los principias que regulan la interacción
personal y el uso adecuado de secuencias lingoisticas de acuerdo con el
contexto y la situación. Además son de la mayor importancia e] conoci-
miento del mundo en general y el conjunto de creencias del hablante en
particular, porque de ellos depende el comportamiento lingúistico ‘~.

‘~ J It. SEARLE: Speech-Acts: An Essey ¿ti the PhilnsophyofLanguage (Camnbridge: CD.?..
1969).

Presentamos aquí una versión reducida del modelo, prestando especial atencióna los
conceptos que ataflen directamente al tema que nos ocupa. Para otius usos de la intenoga-
ción son diferentes las variables que entran en juego. Para completarlo, puede verse el aa-
bajo de Nl. c¡usMu: ‘Suglí usi non istituzional> delle domande- en Lingua e Sale, 1<, ¡(1975),
29-56, que presenta un modelo en cieno modo compkmentario. puesto que parte de prin-
cipios análogos, igualmente es de gran intez~s el estudio ya clásico, pese a ser reciente, de
R. A. HUDSON: .The Meaning of Ouestions. en Language. 51, 1 <1975>, 1-31.
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Kiefer’5 hace unas interesantes observaciones sobre los estados cogni-
tivos del hablante en lo que a la utilización de oraciones interrogativas
se refiere. Para él, la interrogación es también una estructura abierta que
precisa solución, aunque ello no implica que deba presuponerse necesa-
riamente la existencia de un destinatario. Y siendo una estructura abier-
ta, el cumplimiento de las condiciones de sinceridad hace suponer que el
hablante efectivamente desconoce la solución. Si, además, el hablante tie-
ne, o cree tener, fundadas razones para estar convencido de que su inter-
locutor conoce la respuesta, formula una petición de información como,
por ejemplo, 7.a). Si, en cambio, su opinión sobre el conocimiento del
oyente es la contraria, su enunciado es una interrogación-problema como
7.b) y su función es llamar la atención sobre la dificultad de dar solución
a la cuestión que en ella se plantea:

7.a) ¿Cuándo volverás?
b) ¿Cuándo conseguiremos el bien verdadero?

Ahora bien, puede darse el caso de que el hablante sí conozca la solu-
ción a la fórmula abierta que plantea. En tal caso, podría decirse que no
está cumpliendo la condición de sinceridad, y su emisión, por tanto, será
insincera. Sin embargo, es preciso matizar.

Haverkate indica que hay dos tipos de insinceridad: transparente y no
transparente. La insinceridad no transparente es aquella que no se mani-
fiesta por ningún medio ni lingúistico ni extralingúistico, sino que el ha-
hiante trata de enmascarar su verdadera intención. La insinceridad es
transparente cuando el hablante muestra de manera explícita el desajus-
te existente entre su formulación y su estado cognitivo ‘t

Las consecuencias de esta teoría en lo que a la interrogación se refiere
parecen claras. Si el hablante pretende, por ejemplo, hacer creer a su in-
teriocutor que sabe menos de lo que realmente sabe, su enunciado entra
dentro de los caracterizados por la insinceridad no transparente. Nótese
que este concepto recubre lo que la Retórica conocía con el nombre de
dissbnu!atio.

Si la insinceridad es transparente hay también una violación de la con-
dición de sinceridad, y aparentemente existe también el desajuste entre
el estado cognitivo y el enunciado. Sin embargo, al hacerse explícita,

E KIEEER: «Ouestions aná Auitudes~ en W. KLnN y W. LEVuLII Crossing tite Botrnda-
r,es in tingnislícs (Dordrecht: Reidel, 1981), Pp 159-176

~ H. HAVERKATE: «La sinceridad del hablante retórico: una investigación pragmalin-

gúística», comunicación presentada ci 22-VI-1983 ante et Congreso Internacional de Semió-
tica e Hispanismo, celebrado en Madrid deI 20 al 25 de junio de 1983 En ella señala, por
cíemplo. que la violación no transparente de la condición de sinceridadde una oración aser-
Uva es una mentira, mientras que la violación transparente constituye una afirmación iró-
nica. También presenta una concepción similar F. RÉcANATI: La transparence et lénoncía-
tion. Pata- ¡,u roduire a la Pragniatique (Paris: Seuil, 1979).
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abiertamente, no hay intención de engañar al otro, sino de darle a enten-
der algo más allá de lo que realmente se dice17. La interacción se com-
plica enormemente, porque se obliga al interlocutor a descubrir la insin-
ceridad y el significado que tiene; a pensar que el hablante no trata de
engañarle sino de comunicarle algo, porque la transgresión se hizo a pro-
pósito, y de ello se sigue que no hay que dar al enunciado una interpre-
tación literal; y a inferir, finalmente, y sobre la base de su propio cono-
cimiento, de qué otro sentido se trata. Es evidente que si no existe este
reconocimiento de la verdadera intencionalidad del hablante, su enuncia-
do no puede ser correctamente interpretado y, por lo tanto, su acto ver-
bal ‘<fracasa»18.

Dentro de los casos en que el hablante conoce la solución pero se ex-
presa por medio de una oración interrogativa> hay que distinguir varias
situaciones. En los exámenes, por ejemplo, el que interroga conoce la res-
puesta pero ignora si sus destinatarios también la conocen, y esto es, pre-
cisamente, lo que trata de averiguar. En un caso parecido se encuentran
todas las preguntas didácticas en general. La insinceridad resulta clara-
mente transparente por el conocimiento que ambos interlocutores tienen
acerca de la relación que entre ellos se establece y de cuál es el reparto
de los papeles.

La otra situación posible es aquella en que hablante y oyente conocen
la respuesta y ambos saben que su interlocutor lo sabe y que cuenta con
ello. Este es precisamente el caso de la interrogación retórica. La respues-
ta es conocida para ambos porque se sitúa en una parcela de conocimien-
to compartido. Y lo que se pretende con la formulación interrogativa es
traerlo a la memoria del interlocutor, generalmente dentro de un discur-
so de tipo argumentativo. Este conocimiento común tiene siempre, recor-
demos, la forma de la aserción de polaridad invertida cuando la interro-
gación es general’9:

Sa) ¿No debemos ayudar a nuestros amigos?
b) Debemos ayudar a nuestros amigos.

9.a) ¿Podemos acaso, olvidar a los que luchan por la causa?

b) No podemos olvidar a los que luchan por la causa;

o del uso del cuantificador contrario, si la interrogación es parcial. Así,
lOa) se interpreta como 1O.b) y lía) como ll.b):

‘ Sobre este punto puede verse eí libro de O. DUcROT: Vire et nc pas dire (Paris: Hes-
mann, 1972).

‘« G. FAUcONNIER: «Questions et actes indirects» en Langue Frangaise, 52 (1981), 44-55,
presenta un modelo muy interesante, dentro de una teoría general de la acción, sobre la in-
terpretación de las oraciones interrogativas cuando realizan actos ilocutivos indirectos como
peticiones de acción, sugerencias, ofrecimientos.

‘~ Véase sobre este punto el articulo de i.-C. AN5COMBRE yO. DUCROT: «Interrogation et
argumeníation» en Langue Fran~aise, 52(1981), 5-21.
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lOa) ¿Qué mujer no soñaría con un marido como él? (Jx) neg~.
b) Cualquier mujer (= toda mujer) soñaría con un marido como él

(Vx).

lía) ¿Ouiénpuededeseariralacárcel?(~x)p.
b) Nadie puede desear ir a la cárceL. neg Ox).

Schmidt—Radefeldt señala que tres pueden ser las razones para utili-
zar la interrogación retórica en lugar de la aserción: 1) dar más énfasis
a la afirmación; 2) considerar que el contenido proposicional es bien co-
nocido; y 3) tener cierta reserva sobre la veracidad de la aserción implí-
cita pero querer presentarla como si se tuviera absoluta seguridad20. Se-
ñalemos, por nuestra parte, que este último uso es derivado de los ante-
flores y consiste, como veremos más tarde, en emplear algunos giros pro-
pias de la intcrrogación retórica para hacer pasar como verdad compar-
tida algo que puede no ser más que una opinión personal. La interroga-
ción 124, en Gran Bretaña, pretende implicar 12.b), que es una afirma-
ción, sin duda, discutible:

¡Za) ¿Qué hombre razonable votada a los conservadores?
b) Ningún hombre razonable votada a los conservadores.

Nótese que es posible utilizar la misma fuerza en sentido contrario:

13a) ¿Qué hombre razonable votada a los liberales?

b) Ningún hombre razonable votada a los liberales.

Finalmente, hay otro tipo de interrogación que podría llamarse excla-
mativa. Pragináticamente arranca de estados cognitivos análogos a los de
la retórica. Sin embargo, es diferente tanto la situación en que se produ-
ce, como la función comunicativa, e incluso la fonna de la exclamación,
que no es nunca negativa ni hay inversión de la polaridad. Imaginemos
que alguien espera a otra persona y, cuando la ve entrar, le dice 14.a) con
el sentido 14.b):

144 ¿Ya estás de vuelta?
b) ¡Yaestás de vuelta!

Dc este modo, quedan perfiladas las bases semántica y pragmática que
gobiernan algunos usos de las interrogaciones y. en particular, el uso re-
tórico. Hay, a este respecto, varios aspectos que conviene destacar: de un
lado, que exige siempre la presencia de un destinatario, aunque no pide

20 J Scuu¡n-Rnwnixur: sOn So-called Rheíonca¡ Onestions. enJou¡nal of Pragmnaties,

1(1977). 375-392 (p 383).
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su respuesta, cosa que no ocurre con otros usos interrogativos como el de-
liberativo; de otro, que se trata de un uso fuertemente determinado2’ por
la situación y por el conocimiento y creencias de los interlocutores. Por
ello, y resumiendo, una interrogación es retórica siempre en relación con
dos hablantes y con su estado cognitivo. Ello no implica que no pueda ha-
ber interrogaciones que resulten retóricas para toda una comunidad o
una determinada cultura... Hace falta, en ese caso, que exista un conoci-
miento o una creencia compartida por todos sus miembros.

3. INDICADORES ILOCUTIVOS DE RETORICIDAD

Hasta ahora hemos hablado de la interrogación retórica como uso es-
pecial de una oración interrogativa, que, en determinadas condiciones de
naturaleza pragmática, adquiere un valor semejante al de una aserción.
En efecto, el contexto y la situación bastan para que un enunciado inte-
rrogativo tenga ese valor para dos hablantes. También señalamos que en
la base hay una transgresión explícita de la condición de sinceridad. La
transparencia requerida para la correcta interpretación de la emisión pue-
de encontrarse en factores lingúísticos o extra]ingñísticos.

Vamos a ocupamos aquí de los primeros, es decir, de la presencia den-
tro de la estructura interrogativa de ciertos rasgos gramaticales, cuya apa-
rición debe poner sobre aviso al interlocutor, en el sentido de que se ha-
lla ante un enunciado «transparentemente insincero». Tales elementos no
son más que el resultado del desajuste existente entre estado cognitivo e
intención del hablante de un lado, y la estructura gramatical de su enun-
ciado del otro, y suelen responder a la realidad de su conocimiento más
que a la forma de su expresión. Insistamos en que pueden aparecer, pero
su presencia no es imprescindible para la retoricidad del enunciado, aun-
que sí sirven como refuerzo.

3.1. El valor de la negación en la interrogación retórica

Más arriba dijimos que en la interpretación de la interrogación retó-
rica interviene la inversión de la polaridad, tal y como vimos en los ejem-
píos 1 a-e) y 2.a-e), y como señalaba Bello: «En las oraciones interrogati-
vas que implícitamente niegan, así como la forma positiva niega, la ne-

21 K. U. PANTRER: «Indirect Speeeh-Acts Markers», en ¡7~>~ Regional Meeting of the Chi-

cago Linguistic Society (CL5 17) (1981), 295-302, señala que, en relación con las peticiones
indirectas, hay diversos grados de prominencia pragmática que se hallan en una relación
de proporcionalidad inversa con respecto al grado de certeza.
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gativa afirma»22. Por ello, parece que la negación no es en modo alguno
un tema ajeno al que nos ocupa.

Ahora bien, si en la interrogación el hablante no especifica la polari-
dad positiva o negativa de la proposición, ¿qué sentido tiene la aparición
de una negación en una oración interrogativa? La respuesta parece ha-
llarse, de nuevo, en principios de tipo pragmático, en especial, en el es-
tado cognitivo y el grado de certeza que el hablante posea. En efecto, mu-
chas veces el emisor no es neutral en cuanto a los dos valores positivo/ne-
gativo de la oración. Su enunciado, entonces, favorece, en cierto modo,
uno de los términos de la polaridad y se convierte en una interrogación
orientada23.

Llegados a este lugar, es preciso establecer claramente una distinción
de la mayor importancia. La forma superficial de la negación en las len-
guas naturales es, desde el punto de vista lógico, ambigua, porque su va-
lor no es constante, Lo que ocurre realmente es que bajo esa forma única
se esconden dos tipos diferentes de negación: una de tipo interno, predi-
cativa o proposicional, muy cercana al operador lógico; otra de tipo ex-
terno, expresiva o pragmática, que entra en relación directa con el estado
cognitivo del hablante24.

Ya lo entendía así 5. Fernández Ramírez al decir que ‘<la presencia de
la partícula negativa introduce en las oraciones un elemento expresivo,
basado en un desajuste o una contradicción más o menos patente en la
situación, al cual hace referencia precisamente el contenido de la nega-
ción»25. Sobre la doble función de la negación habla también Díaz lejura
cuando afirma que en la interrogación «..no dice que se produzca una
ruptura entre sujeto y verbo como en una oración predicativa normal,
sino que niega la voluntad del hablante. No es sorprendente al respecto
el que muchas lenguas dispongan de dos negaciones, caso, por ejemplo,

22 A. BELLO: Gramática... (p. 683). Esta afirmación aparece en la edición de 1847 y fue

omitida en las ediciones posteriores.
~ A. Bonnio: ‘<La négation et lorientation de la demande de confirmation» en Langue

Erancaise, 44(1979)27-41, señala a este respecto que «en muchos casos la interrogación
no es muestra de una verdadera incertidumbre entre los dos valores de verdad. El hablante
no compara de forma neutra los dos términos de la alternativa. Por eí contrario, y fundán-
dose en su juicio —que puede ir desde la simple presunción a la quasi-certeza—, el hablan-
te se propone, según el grado de su convicción, hacer confirmar o hacer admitir su punto
de vista a la persona a la que se dirige, su interlocutor, su estrategia consiste en orientar a
este a la elección que él cree verdadera» (p. 27). Puede compararse con los puntos de vista
expresados por 5. FERNÁNDEZ RAMÍREZ: «Oraciones interrogativas...», por J. ALcINA Fn~scu
y J. M. BLEcUA: Gramática...; o por R. GARCÍA RIVERÓN: «Sobre la pregunta negativa» en Co-
lección de ar¡tcu!os de Lingtiística (Ciudad de la Habana: Editorial de Ciencias Sociales,
1980), Pp. 141-156

24 Además de los trabajos citados en la nota anterior, sobre este punto en particular pue-
de verse D. R. LADD: «A First LooIc at the Semantics and Pragmaties of Ouestions» en J7th
Regional Meeting of the Chicago Linguistic Society (1981), Pp. 164-171.

25 ~, EUtNÁNOEZ RAMtREZ, art. cit., p. 245.
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del griego y del latín, y que, en esa situación, repartan una para negar la
modalidad, px~, ne, y otra> para negar lo enunciativo, ñu, 2é~

Discrepamos, sin embargo, de Díaz Tejera con respecto a su afirma-
ción de que en las lenguas con una sola negación, esta oposición se marca
con su presencia o ausencia. Como señala Ladd, las oraciones interroga-
tivas negativas son ambiguas entre dos sentidos: 1) petición de confirma-
ción de algo que se cree verdadero: el hablante cree que p y la negación
no afecta a la proposición; 2) confirmación de una inferencia negativa que
el hablante acaba de obtener en el curso de la conversación y que con-
trasta con su conocimiento anterior: el hablante ha inferido neg.p y la pro-
posición entra dentro del ámbito de la negacion.

Además de esta explicación de tipo semántico, hay también pruebas
gramaticales que confirman este doble comportamiento en una lengua de
negación única como el español. Obsérvense los siguientes ejemplos:

15.a) Por aquí cerca hay una farmacia.
b) Por aquí cerca no hay ninguna farmacia.

La negación de l5.b) es claramente de tipo proposicional: esta oración ex-
presa lo contrario a 15.4. Sin embargo, cuando se aplica la negación a
una oración interrogativa, el fenómeno resulta más complejo. Compáren-
se los siguientes ejemplos:

I6.a) ¿Hay por aquí una farmacia?
b) ¿No hay por aquí una farmacia?
e) ¿No hay por aquí ninguna farmacia?
cl) ¿No hay por aquí alguna farmacia?

No puede decirse, en modo alguno, que 16.b) sea la negación de 16.4,
sino que ambas preguntas van orientadas en el mismo sentido, como lo
demuestra su conversión en oración asertiva con «tag”:

17. Por aqui hay una farmacia ¿no?

Sin embargo, para convertir 16.4, hace falta mantener la negación en la
asertiva. 18.4, y no 1gb), es la que le corresponde:

18.a) Por aquí no hay ninguna farmacia ¿no?

b) Por aquí hay ~n~unaj farmacia ¿no?

Y nuevamente lód) rechaza la negación:

26 A. DIAZ TEJERA, art. cit., p. 102.
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19.a) Por aquí hay alguna farmacia ¿no?
b) Por aquí no hay alguna fannacia ¿no?

1..os ejemplos anteriores demuestran la existencia en español de los dos
tipos de negación. Podría realizarse otro tipo de pruebas. Por su interés
apuntaremos la de la pronominalización de la oración interrogativa. Su-
pongamos que un grupo de personas se dispone a realizar una excursión.
Inesperadamente se presenta un amigo al que todos aprecian, y desean
que les acompañe. Si le invitan diciendo:

20. ¿Noquieres venir con nosotros? Eso sería estupendo.

parece claro que eso trata de sustituir a la respuesta afirmativa, o mejor,
al hecho de venir, y no al de no-venir27.

De lo dicho hasta ahora se deduce una consecuencia muy significati-
va. En la interrogación retórica la negación tampoco funciona como ope-
rador lógico, sino que es un indicador de la «toma de partido» del ha-
blante y, por tanto, en nuestro caso, una manifestación de la insinceridad
de su formulación. Es una marca formal que indica al oyente que debe
ponerse en guardia y buscar una interpretación no literal, porque se ha-
Da ante una interrogativa fuertemente orientada. La presencia de la ne-
gación por sí sola no determina ¡a retoricidad de la interrogación, pero
sí colabora a marcar el desajuste existente: es siempre la comparación en-
tre el enunciado y las creencias o conocimientos lo que le confiere o no
dicho carácter retórico.

Por otro lado, y en lo que a las interrogativas parciales respecta, la res-
puesta negativa a una oración afirmativa se basa siempre en la negación
de la presuposición existencial. Así, 21.a) presupone 21.b) y su negación
corresponde a 21 .c):

21.a) ¿Quién ha venido?

b) 1raY~} alguien que ha venido.

c) No hay nadie que haya venido == No ha venido nadie.

Este mismo mecanismo se aplica a otras categorías, como las de lugar y
tiempo:

224 ¿Cuándo me has ayudado?

27 ~ DUcROT y J.-C. ANScOMBRE en el artículo citado aportan otro tipo de pruebas sobre

el valor argumentativo positivo de las interrogaciones negativas. Se basan fundamental-
menteen coordinaciones que resultarían, de otro modo, inexplicables. A su estudio, que es
del mayor inteit. remitimos al lector.
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1,) No hay ningún momento en que me hayas ayudado = No me has
ayudado.

23.a) ¿Por dónde podemos salir de esta situación?
b) No hay ningún lugar por donde salir de esta situación = No pode-

mos salir de esta situación.

Sin embargo, cuando se trata de la expresión de otras categorías sin-
táctico-semánticas como las de causa o finalidad se observa un compor-
tamiento aparentemente anómalo:

24.a) ¿Por qué me has ayudado?
b) No hay ninguna razón para que me bayas ayudado t No me has

ayudado.

25.a) ¿Con qué motivo has invertido tanto dinero?
b) No hay ningún motivo para que bayas invertido tanto dinero * No

has invertido tanto dinero.

La explicación se encuentra en que estas expresiones «absorben>, por así
decirlo, la negación y por ello no afecta a toda la proposición2. Lo que
implican 24.a) y 25.a) es:

26.a) No hay ninguna razón para que me hayas ayudado (= Me has ayu-
dado).

b) No hay ningún motivo para haber invertido tanto dinero (= Has
invertido mucho dinero).

Ahora bien, puesto que no se puede negar lo expresado por el verbo,
las interrogaciones con por qué referidas al pasado reciben habitualmen-
te una interpretación de interrogación-crítica (el término es de M. Crisa-
rl), por medio de ¡a cual el hablante expresa su desaprobación con res-
pecto a una acción del oyente, para la que no encuentra explicación o sen-
tido29. Por ello, para lograr una interpretación más prúxima a la de otras
interrogaciones retóricas, en las causales se han de emplear otras cons-
Énicciones, que veremos más abajo.

Por el contrario, cuando la interrogación parcial tiene forma negati-
va, como ya señalamos al hablar de la forma lógica, se opera un cambio
en el cuantificador de la presuposición, que de ser existencial (<existe al-

28 A este respecto, véase la argumentación de 1. BosouE: Sobre la negación (Madrid: Cá-
tedra, 1980), pr>. 96-97. Lo que él dice es que mientras ¿Cuándo Le has regalado nada? impli-
ca Nunca le has regalado nada, sin embargo. ¿Por qué le has regalado nada? implica Le has
regalado algo y no No le has regalado nada por ningnna razón.

29 Véaseel articulo ya citado de M. CrusA¡u. Para otros significados de por qué puede ver-
se el interesante articulo de J. MiLpa: «Des hypotbéses Sur ¡‘activité du locuteur. L’ambi-
guité et la fonction de certaines questions en pourquoL.. ‘te pas» en Journat de Psychologie.
2 (1977). 227-42.
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gún x tal que no p») se convierte en universal («no existe ningún x tal que
no p», luego «todo x, p»). Así 27.a) presupone 27.b), pero retóricamente
significa 27.c), que equivale a 274):

27.a) ¿Qué hombre no desea ser feliz?
b) Existe algún hombre que no desee ser feliz.
c) No existe ningún hombre que no desee ser feliz.
d) Todo hombre desea ser feliz.

También funcionan así los interrogativos de lugar y tiempo:

28 a) ¿Cuándo no te he ayudado?
b) No existe ningún momento en que no te hayaayudado = Te he ayu-

dado en todo momento.

29.a) ¿Dónde no has encontrado lo que buscabas?
b) No existe ningún lugar en que no hayas encontrado lo que busca-

bas = Has encontrado en todos sitios lo que buscabas.

De nuevo por qué presenta un uso diferente por los motivos que ya hemos
apuntado:

30.a) ¿Por qué no me has llamado?
b) No existe ninguna razón por la que no me hayas llamado ~ Me

has llamado por todas las razones.

Además, cuando el verbo está en presente suele interpretarse como una
sugerencia:

31.a) ¿Por qué no pintas el coche de blanco? = Pinta el coche de blanco.
b) ¿Por qué no vamos el sábado de excursión? Vayamos de excur-

sión el sábado.

La expresión de causa de tipo retórico se ve obligada, de nuevo, a valerse
de otros medios.

Pero el papel de la negación en la interrogación retórica no se ciñe ex-
clusivámente a ¡o señalado hasta este punto. En las oraciones interroga-
tivas pueden aparecer otros elementos estrechamente relacionados con la
negación y cuya presencia es también altamente significativa. Nos refe-
rimos a la aparición de términos de polaridad negativa, «...construcciones
cuyo funcionamiento está condicionado a que en la oración aparezca una
negación; sin ella, la secuencia resulta a todas luces agramatical A0. Los

30 La definición es de 1. BOsOUE, en el libro citado, p. 20. Entre estos términos pueden

señalarse nada, nadie, ninguno, nunca, siempre que se hallen en posición posverbal; tam-
bién ni. sino. ,nás que, ni siquiera. y otras muchas construcciones y modismos:

*(No) ha venido nadie.
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siguientes ejemplos de Bosque resultan perfectamente gramaticales y, sin
embargo, no hay ninguna negación delante que pudiera explicar la apa-
rición de los términos de polaridad negativa:

3
2.a) ¿Ha telefoneado siquiera?

b) ¿Quién sino Roberto puede ser el culpable?
c) ¿Cuándo te ha regalado nada?
d) ¿Cuándo ha movido un dedo por ti?

La explicación se encuentra en el hecho de que no sólo la negación es
un activador, sino que la interrogación también ¡o es, como señala Bos-
que. Además, es normal que las interrogativas de valor negativo lleven
los mismos términos de polaridad que su aserción correspondiente, como
ya decía Bello: «Antes se ha visto que a las palabras y frases negativas se
contrapone elegantemente el que de proposición subordinada, que rige en-
tonces subjuntivo: «Nadie fue a verle, que no leencontrase ocupado». Si
hacemos, pues, implícita la negación por medio de] giro interrogativo di-
remos: «¿Quién fue a verle, que...», etc31.

La presencia del término de polaridad negativa vuelve a indicar que
no nos hallamos ante una interrogación neutral, sino fuertemente orien-
tada. Es, pues, otra marca que indica al oyente que hay un desajuste, y
que se halla ante una formulación transparentemente insincera.

Ahora bien, hay una diferencia esencial entre la presencia de la pseu-
do-negación y la de los términos de polaridad negativa en las interroga-
tivas retóricas. Mientras que aquella por sí sola no bastaba para conferir
el carácter retórico, éstos, sin embargo, sí nos indican inequívocamente
que estamos ante una formulación retórica. La causa parece hallarse pre-
cisamente en la necesidad de la negación que tienen los términos de po-
laridad negativa: puesto que la interrogación es insincera y hay que bus-
carle una interpretación no literal, la más próxima, sin duda, es la que
restituye la negación, como en los ejemplos 33.a-d) que corresponden a
32.a-d):

*(No) vendrá el lunes sino ci martes.
*(No) vale gran cosa.
*(No) ha movido un dedo por él.

Para que resulten gramaticales necesitan la presencia de la negación, que funciona como
activador negativo. Véase también eí apartado referente a la interrogación retórica. pr>. 95
y 55.

>‘ A. Raro: Gramática..., § 1147. En la edición de 1847 también decía: «Verificase en
ella la contraposición del que adverbial a los adverbios y complementos descubiertamente
negativos; según notamos en el cap. XXXIV, n. 12: ¿Cuándo fuiste a verle, que no lo encon-
trases ocupado?, ¿A qué parte se volvían los ojos, que no se presentasen objetos de horror?».
Aparece recogido este fragmento en la p. 683.
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334 Ni siquiera ha telefoneado.
b) Nadiesino Roberto puede ser el culpable.
c) Nunca te ha regalado nada.
d) Nunca ha movido un dedo por ti.

Hay uno de estos términos de polaridad negativa que tiene un espe-
cial interés dentro de la interrogación retórica. Se trata de la forma sino,
que es un indicador de exclusión absoluta. 33.b) equivale a:

34. Sólo Roberto puede ser el culpable.

Como sino funcionan también más que y otro cuando van precedidas por
una negación (cfr: Nadie más que Juan...; Ningún otro...). Obsérvense los
siguientes ejemplos:

35.a) ¿Dónde puede estar más que en Lisboa?
b) ¿Cuándo han podido robarlo sino esta noche?
c) ¿Cómo ha podido escaparse sino saltando el muro?
d) ¿A qué otro miembro podemos elegir?

En todos ellos, el indicador de exclusión afecta a un constituyente de la
misma clase que la palabra interrogativa que encabeza la oración. Esto
explica que sean lógicamente agramaticales secuencias como:

364 t¿Ouién puede hacerlo sino el martes?
b) *¿Cuándo puede hacerse sino Juan?

La aparición del sintagma con sino elimina explícitamente la posibilidad
de una serie abierta, que es lo que corresponde a la pregunta informati-
va. La interpretación ya no puede consistir en llenar esa incógnita x, por-
que tal vacío no existe:

37.a) ¿Dónde puede estar más que en Lisboa?
b) ¿Cuándo han podido robarlo sino esta noche?
c) ¿Cómo ha podido escapar sino sallando el muro»2

32 El hecho de que todos los ejemplos sean de interrogativas parciales no quiere decir
que no se pueda expresar esta idea por medio de una interrogativa general con un indefi-
nido. Lo que ocurre es que se plantean algunos problemas: con la unión de sino y del inde-
finido parece que la oración puede resultar gramaticalmente dudosa:

¿Puede haberlo hecho alguien sino Juan?;

pero si se utiliza más que, como en

¿Puede haberlo hecho alguien más que Juan?,

entonces la oraciónes ambigua entre los dos sentidos de más que: l)exclusivo (= sólo Juan);
y 2) inclusivo (= alguien además de Juan).
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Establecida ya la identidad entre los dos términos, sólo resta eliminar la
palabra interrogativa y suplir la negación33:

384 No puede estar más que en Lisboa.
lO No han podido robarlo sino esta noche.
c) No ha podido escapar sino saltando el muro.

Hay que indicar que estas oraciones no admiten la presencia de la riega-
ción sin que se destruya el sentido descrito:

39.a) t¿Dónde no puede estar más que en Lisboa?
b) t¿Cuándo no ha podido robarlo sino esta noche?
c) t¿Cómo no ha podido escapar sino saltando el muro?

La aparición de estos marcadores hace posible la existencia de inte-
rrogaciones retóricas con por qué referidas al pasado:

40a) ¿Por qué lo habrá hecho sino por orgullo?
b) ¿Por qué ha cedido más que porpresiones económicas?
c) ¿Por qué lo habéis consentido, más que porque os convenía?

que reciben la interpretación de:

41 a) No lo ha hecbo sino por orgullo.
b) No ha cedido más que por presiones económicas.
c) No lo habéis consentido más que porque os conveníaM.

Cuando el interrogativo que se concreta por medio del sintagma con
sino se refiere a personas, la especificación puede ser de dos tipos: 1) iden-
tificativa, como en 42.a) y b); 2) atributiva, como en 42c) y d):

Porotro lado, nétese que se trata del mismo mecanismo utilizado en acertijos como:

¿De qué color es eí caballo blanco de Santiago?
¿Qué pesa más, un kilo de paja o ¡nr kilo de hierro?

en los que la misma formulaciónde la pregunta ofrece la respuesta.
~ Obsérvese que la negación no afecta aquí ni al predicado verbal ni a ¡a proposición

entera sino que su ámbito es precisamente eí marcado por eí indicador de exclusión. Por
eíío las frases de 37.a-c) son realmente afirmativas y equivalen a:

Sólo puede estaren Lisboa.
Sólo han podido robarloesta noche.
5ó1

0 ha podido escapar saltando el muro.
~ Esto es posible porque los indicadores de exclusión -absorber.- eí valor de la nega-

ción y ésta no afecta al predicado sino sólo al término indicado. Fbi- lo tanto se mantiene
la presuposición afirmativa en las expresiones causales, pero también en las temporales, lo-
cales, y en las referidas a agentes o destinatarios de acciones.
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42-a) ¿Quién puede haberlo hecho sino Juan?
b) ¿Con quién piensas que he ido sino con Rosa?
c) ¿Quién puede haberlo hecho sino un idiota?
d) ¿A quién se le puede ocurrir tal cosa sino a un genio?

En 42.a) y b) no hay valoración, y en los otros ejemplos, sí. Además, en
éstos, la identificación del referente ha de obtenerse por una inferencia
posterior, que atribuya a alguien en particular la cualidad propuesta en
la interrogación. También se da esta distinción con los interrogativos que
expresan tiempo y lugar:

leí domingc~ ?43.a) ¿Cuándo podemos ir más que jmañana }
b) ¿Dónde puede vivir más que len el piso de abaj6j

len una pocilga J -

En algunas ocasiones puede omitirse el término que especifica el sintag-
ma interrogativo. En esos casos hace falta que dicho término esté sufi-
cientemente claro en el contexto inmediato:

44. —Elijamos a Juan.

1quién (*sino)~)
—Sí. Después de todo, J quién más podría hacerlo (como él)?

[qué otro J
La presencia de los indicadores de exclusión «garantiza» formalmen-

te la retoricidad del enunciado. Por ello es posible que se utilicen para in-
tentar convertir en afirmaciones enfáticas o comúnmente aceptadas lo
que no son más que opiniones personales:

45.a) ¿A quién podemos votar más que a Fermín?
b) ¿Qué otro cuadro puede merecer el premio sino el de Lucas?

Si el oyente se da cuenta de las intenciones de su interlocutor y de la es-
trategia empleada, puede utilizar su derecho de réplica para rechar tanto
la formulación retórica misma como las bases en qUe se asienta el con-
tenido expresado.

3.2. Modos verbalesy verbos modales en la
interrogación retórica

Como vimos más arriba, ya la gramática tradicional señalaba la im-
portancia de los modos del verbo a la hora de indicar la actitud del ha-
blante frente al contenido proposicional. De manera análoga, también se
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considera que determinados verbos que acompañan al infinitivo, expre-
san explícitamente el modus, y por ello se denominan modales. En este
apartado, estudiaremos brevemente las relaciones que se establecen en-
tre la modalidad interrogativa, tal y como la hemos venido entendiendo
hasta ahora, y estas nuevas formas de manifestar la actitud del hablante,
para ver en qué medida pueden contribuir a marcar la retoricidad de una
interrogación.

Los trabajos sobre actos ilocutivos indirectos —tales como peticiones,
sugerencias, ofrecimientos, etc., realizados por medio de oraciones aser-
tivas o interrogativas—, coinciden en señalar la importancia que en ellos
tiene la aparición de expresiones modales35:

46.a) ¿Puede usted arreglar este grifo?
b) ¿Podría acercarse un momento, por favor?
c) Pueden ustedes fumar si lo desean.
d) No debe usted abandonar la sala todavía.

En general, puede afirmarse que la aparición de estas formas sugiere
el cumplimiento de una acción, bien sea interrogando una condición ne-
cesaria para su realización, bien sea afirmando, simplemente, que el re-
sultado existe (lo cual es, evidentemente> una consecuencia caracteristica
del permiso otorgado). Obsérvese que sin la presencia de los indicadores
modales, los significados de las oraciones varían notablemente, aunque
ello no significa que no pudieran realizar el mismo tipo de acto ilocutivo.
En tal caso, tendrían que ser los rasgos pragmáticos caracterizadores del
contorno de la enunciación los que suplieran la ausencia de dichos indi-
cadores:

47.a) ¿Arregla usted este grifo?
b) ¿Se acerca usted, por favor?
c) Ustedes fuman silo desean.
d) Usted no abandona la sala.

De modo análogo funcionan las modalizaciones verbales en las inte-
rrogativas retóricas.

rhabría quemado
48.a) ¿Quién sino un idiota J puede haber quemado ese cheque?

tpodría haber quemadoj

Ipuedelb) ¿jPdíj un hombre así ser inocente?

“ Véanse especialmente los artículos citados de K. U. PANTHER y J. ScuMIixr-RADEFELDT.
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rPuedo

e) 4 Podría ~‘<> ando’ia¡~ en un momento como éste?

ITe abandonaría yo 5
Las marcas modales apoyan, en los ejemplos anteriores, la interpretación
retórica. Una vez más, su ausencia obliga a reforzar muchísimo las con-
diciones pragmáticas de la enunciación para poder mantener el mismo
significado:

494 ¿Quién sino un idiota ha quemado ese cheque?
b) ¿lJnhomhreasíesinocente?
e) ¿Te abandono en un momento como éste?

Nótese que en el caso de 494 aparece también uno de los indicadores de
exclusión absoluta que se integraban dentro de los términos de polaridad
negativa.

Es bien sabido que la interrogación no admite que el verbo de la ora-
ción se halle en subjuntivo o en imperativo36:

5O.a) *¿Q~¡¡¿fl venga?
b> ¿Cuándo lohaga?
e> ¿Siénlese usted aquí?
d) *¿linIo como quieras?

Sin embargo, sí es muy frecuente en la interrogación la aparición del in-
finitivo37:

51 .a) ¿Cómo saberlo? (= No hay modo de saberlo).
b) ¿A qué picocuparse? (t= No hay motivo para preocuparse).
e) ¿Por qué no hacerlo? <= No hay razón para no hacerlo).
d) ¿Decírselo yo? ~Ni lo sueñes! (= Yo no se lo diré>.

Este empleo tiene extraordinaria importancia porque es otro medio para
formular interrogaciones retóricas con por qué.

524 ¿Por qué no hacerlo? (= Mo hay razón para no hacerlo).
h) ¿Por qué trabajar tanto? (= No hay razón para trabajar tanto).
e) ¿Por qué decirle nada? (= No hay razón para decírselo).

“Quedan excluidas las interrogativas de eco. que no hacen más que reproduciruna par-
teo la totalidad del enunciado del interlocutor, bien para expresar sorpresa, o bien porque
no se ha comprendido algún elemento yse pide una repetición. Las únicas excepciones a
esta ruI~ci<>~I parecen ser los imperativas interrogativos que se usan en las conversa-
ciones telefónicas: ¿Dlgwne? ¿Oign?

“ Véase D E, JOftMSON: .Why Delete Tense. en Lingu¡stic Inquiry, 6 (¡975), 481-9. So-
bre este tema ya nos ocupamos en el cap. 8 de nuestra Memoria de Licenciatura.
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Con la pérdida de las marcas temporales, la intenxgación ya no se refie-
re directamente a una acción pasada y, por tanto, es más fácil no darle
interpretación de crítica. Puede, todavía, expresar una sugerencia como:

53,a) ¿Por qué no ir a dar una vuelta?
b) ¿Por qué no pintarlo de blanco?,

pero este significado depende ya de] entorno pragmático. Una manera de
reforzar el sentido retórico es añadirle algunas locuciones de las que ha-
blaremos más abajo:

54.a) Después de todo ¿por qué trabajar tanto?
b) Al fin y al cabo ¿por qué decirle nada?

Finalmente señalemos que junto a este uso, está la posibilidad de for-
mular interrogaciones retóricas con valor de rechazo de una suposición.
Se construyen, por ello, con perífrasis de futuro o condicional:

~voy a1
55.a) ¿Por qué J he de creerte?

[iba aJ

b) ¿Porqué {hahría} de ayudarte?

Por su significado es muy frecuente su utilización como réplicas para ne-
gar una suposición (formulada con interrogación retórica o no) del inter-
locutor.

Aunque el estudio comparado del funcionamiento de los modalizado-
res sería de gran interés, no podemos aquí detenemos en los medios uti-
lizados por otras lenguas. Señalemos, sin embargo, que el francés, el in-
gles, el alemán y el italiano, entre otras, dan expresión a estas mismas
ideas de manera extraordinariamente semejante a la que tenemos en es-
pañol.

3.3. Adverbios y locuciones

Hay que recordar que es muy frecuente la aparición de ciertos adver-
bios oracionales y de ciertas locuciones de tipo ilativo, que pueden ir re-
forzando o no a alguno de los indicadores anteriores. Nos referimos a for-
mas como acaso, por ventura y, a veces (aunque no exclusivamente) es
que..., y sus correlatos en otras lenguas como el alemán schon o el italia-
no forse. Están semánticamente relacionados con los verbos modales de
posibilidad, y cumplen una función análoga, dentro siempre de las inte-
rrogaciones generales:
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56.a) ¿Acaso un hombre así fpuede saj inocente?

es

b) ¿Por ventura vamos a quedamos cruzados de brazos?

c> ¿Es que piensas que sería capaz de tal barbaridad?

Lo más interesante es que son también marcadores que aseguran formal-
mente la retoricidad de la interrogación en [a que se incluyen. Recorde-
mos que eso hace que muchas veces sean utilizados, de manera insincera,
para intentar hacer pasar por conocimiento compartido o verdad indis-
cutible algo que no es más que una opinión, una creencia o un deseo:

57.a) ¿Acaso no son todos una pandilla de farsantes y de ineptos?
b) ¿Acaso puedes olvidarte de que soy tu amigo? ¡Préstame esas diez

mil pesetas, hombre!

Finalmente, señalemos asimismo que es además muy habitual que la
afirmación que se presenta bajo la forma de interrogación sea realmente
resultado, o mejor, consecuencia, de lo dicho anteriormente, del propio
desarrollo de la conversación. En ese caso, no es extraño que se presenten
ciertas locuciones que expresen precisamente ese carácter de resumen o
de conclusión:

5S.a) Después de todo, ¿a quién podemos elegir sino a Juan?
b) Al fin y al cabo> ¿qué podemos perder con intentarlo?

Al hacer depender de lo anterior el contenido de la interrogación retórica
se involucra en tal inferencia a los demás interlocutores. Con ello se pre-
tende asegurar la aceptación del enunciado y el acuerdo de los demás.

4. PI~unsIoN~s COMPLEMENTARIAS

Hasta aquí hemos hablado de los principales rasgos gramaticales, se-
mánticos y pragmáticos que configuran la interrogación retórica y regu-
lan su funcionamiento. Hemos aludido repetidas veces a dos cuestiones
de gran importancia: de un lado, a los conocimientos y creencias de los
hablantes; del otro, a la posibilidad de réplica del oyente. Sobre estos te-
mas vamos a añadir ahora algunas breves precisiones.

4.3. Tipos de verdad e interrogación retórica

Los conocimientos y creencias de los hablantes son —ya lo hemos di-
cho— fundamentales para la retoricidad de una interrogación. La cues-
tión es saber si todos los conocimientos que se tienen son iguales o no, y
si todos pueden servir como soporte a interrogaciones retóricas.
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A la primera de estas preguntas hay que responde negativamente.
Nuestra idea del mundo no está formada por saberes homogéneos: unos
provienen de nuestra propia experiencia; otros son verdades aprendidas;
otros son institucionalizaciones de ciertas creencias... Pero lo más impor-
tante es que ese conocimiento del entorno no es en modo alguno una rea-
lidad estática, sino que está continuamente cambiando y transformándo-
se. En el curso de una conversación, los interlocutores constantemente es-
tán recibiendo y procesando informaciones nuevas que van reajustando
el estado de conocimiento anterior. De todo ello se deduce que efectiva-
mente hay varios tipos de conocimientos, que sobre ellos pueden hacerse
clases diferentes de afirmaciones, y que esas afirmaciones se refieren, por
tanto, a tipos diferentes de verdades.

En el nivel más alto se hallan las verdades analíticas, que lo son en
virtud de su propia definición (Todo triangulo tiene tres lados; Todo soltero
es no casado). Les siguen las verdades científicamente establecidas (El
peso específico del Níquel es 8,9). Se encuentra después una larga serie de
tópicos, imágenes estereotipadas, truismos cotidianos, inferencias..., has-
ta llegar a las opiniones más particulares.

Esta distinción es fundamental dentro del estudio de la interrogación
retórica porque sólo se admiten como tales precisamente las que se ba-
san en esa serie intermedia de opiniones generalizadas (¿Qué hombre en
sus cabales puede no desear la paz?). Recordemos que las opiniones dema-
siado particulares pueden ser rechazadas (Después de todo, ¿quién podría
hacerlo mejor que él?). Lo que parece claro es que las que peor se admiten
son las formuladas sobre verdades analíticas o científicas. Veamos algún
ejemplo:

59.4 ¿Cuántos lados tiene un triángulo sino tres?
b) ¿Puede algún triángulo no tener tres lados?
c) ¿Qué peso especifico puede tener el Níquel sino 8,9?

Estas oraciones carecen de fuerza como interrogaciones retóricas preci-
samente porque no son tópicos o verdades cotidianas y por ello no admi-
ten enfatización.

Hay que establecer, por tanto> que no todos los tipos de conocimiento
o de verdad pueden servir como soporte a interrogaciones retóricas. Sólo
parecen admitirse aquellos que son no analíticos y, por ello, susceptibles
de ser enfatizados. Podría objetarse que los ejemplos de 59 no son ni ina-
ceptables ni inapropiados en sentido estricto. Efectivamente no lo son.
Pero parece claro que su interpretación no es la misma que en los otros
casos, sino que se entienden como un recuerdo más bien de las condicio-
nes de uso del enunciado que del enunciado mismo.
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4.2. La ambigaedad de la interrogación retórica
y el derecho de réplica

La interrogación retórica se basa siempre, como hemos señalado, en
un conocimiento o creencia que se supone común. Ahora bien, esto puede
no pasar de ser una pretensión del hablante, o incluso un intento de im-
poner al interlocutor un modo peculiar de ver las cosas. De este use pro-
pagandístico o ideológico ya hemos dado algunos ejemplos en las pági-
nas anteriores, y no volveremos ahora sobre ellos. Pero sí señalaremos
que esta utilización entraña un riesgo, y que en este riesgo es precisamen-
te donde se basa una de las estrategias de defensa o de contra-ataque del
oyente.

En efecto, aunque la interrogación retórica sea, desde el punto de vis-
ta argumentativo, una afirmación, sin embargo, ello no quiere decir que
pierda su carácter formalmente interrogativo. De ahí nace precisamente
la posibilidad de ambigúedad. Claro que el hablante ha de utilizar los me-
dios a su alcance para conseguir que el interlocutor reconozca su inten-
ción e interprete correctamente su enunciado. Pero igual que aquél pue-
de «disfrazar» de interrogación retórica su propia opinión, el destinata-
rio, por su parte, tiene la posibilidad de rechazar dicho contenido, pre-
tendiendo que ha entendido la interrogación como una pregunta y pro-
porcionando una respuesta diferente a la que su interlocutor pretendía
imponerle:

bOA: —Después de todo, ¿quién sino Juan puede ser nuestro represen-
tante?

8: —Pues Pedro, naturalmente. Está más capacitado y lo hará mejor.

Pero además hay otro punto de relación entre las interrogaciones re-
tóricas y las réplicas. Nos referimos al caso, muy frecuente, de que se uti-
lice una fórmula retórica para replicar al interlocutor, generalmente re-
chazando alguna de sus presuposiciones38:

61.A: —¿Ouién ese1 responsable de todo esto? (Presupone que el oyente
lo sabe).

8: —¿Y cómo voy a saberlo? (Rechaza la presuposición).

62k —¿Hablas de Juan? (Posibilidad de respuesta afirmativa o negati-
va).

8: —¿Y de quién iba a hablar (si no)? (Negación de la posibilidad de
uno de los miembros de la alternativa).

63.A: —¿Puedo confiar en ti?
13: —¿Y por qué no habías de confiar?

38 Véase el artículo citado de J. SCHMIDT-RADEFELDT, especialmente pp. 388 y ss.
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Estas réplicas a su vez pueden ser contestadas por el primer hablante,
que puede no aceptar las bases de la interrogación retórica que ha reci-
bido. Queda así claro el carácter argumentativo de este tipo de fórmulas.

5. CONCLUSIóN

En las páginas que anteceden hemos tratado algunas cuestiones rela-
tivas a la interrogación retórica. Se trata, sin duda, de un tema de enor-
me complejidad, porque en él se entremezclan las cuestiones puramente
formales con las de tipo significativo. Por ello, lo hemos abordado desde
una triple perspectiva, gramatical, semántica y pragmática. De este
modo, hemos intentado explicar qué deben estas expresiones a su forma
gramatical, y qué al entorno de su enunciación. Puesto que formalmente
son oraciones interrogativas, hemos analizado cuál es la relación que se
establece entre ellas y los otros tipos de interrogación. Y puesto que fun-
cionalmente tienen un valor muy próximo al de las aserciones, hemos es-
tudiado en qué medida necesitan de la verdad. El tema no está, ni mucho
menos, agotado. Y estas páginas no pretender ser sino una aproximación,
desde perspectivas renovadas, al viejo problema de la interrogación retó-
rica, aquella que no pide ni tiene respuesta, pero necesita un destinata-
rio, y que no nace de lo que se ignora sino de lo que se conoce.
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